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Nueva alianza de FALP lleva la prevención del cáncer de
mama de norte a sur

La inédita alianza permitirá fortalecer el diagnóstico precoz del cáncer mamario -enfermedad que en
2025 cobró la vida de más de 1.800 mujeres en Chile- y ampliar el acceso a mamografías de norte a
sur. La iniciativa busca aumentar la cobertura de este examen, que durante 2024 alcanzó solo al 20,2%

de las mujeres entre 50 y 69 años.
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El cáncer de mama es la
primera causa de muer-
te por cáncer en mujeres
en Chile. Más del 85% de
quienes desarrollan esta
enfermedad no tienen
antecedentes familiares;
sin embargo, 9 de cada 10
de ellas podrían sobrevi-
vir y curarse si el tumor
se detecta a tiempo.

Con el objetivo de acer-
car la detección precoz a
más mujeres a lo largo del
país, las Clínicas Móviles
de FALP recorren Chi-

le de norte a sur. Solo en
2025, los operativos rea-
lizados en estas unidades
equipadas con mamógra-
fos y profesionales de la
salud permitieron benefi-
ciar a más de 44.000 mu-
jeres.

Fortaleciendo la salud en
el territorio

La alianza entre FALP,
Achs, Entel y Copec con-
templa acciones conjun-
tas de sensibilización,
como talleres, charlas
preventivas y difusión en

plataformas digitales, con
foco en la importancia de las personas. Por eso nos
la prevención oncológica
y el fortalecimiento de la
Atención Primaria de Sa-
lud (APS).
"El cáncer de mama afec-
ta a la mujer y también a
todo su entorno. El único
examen que nos permite
llegar a tiempo es la ma-
mografía, sin embargo, la
cobertura nacional aún
no alcanza niveles sufi-
cientes. Revertir esta rea-

lidad requiere un esfuer-
zo colectivo y esta alianza
nos permite seguir lle-
gando donde más se ne-
cesita", afirma Bernardita
Vittini, gerente de Pre-
vención y Detección Pre-
coz del Cáncer de FALP.
Asimismo, el gerente ge-
neral de Achs, Juan Luis
Moreno, afirma: "En Achs
creemos firmemente en la
prevención y en la impor-
tancia de acercar de for-

ma temprana el cuidado a

sumamos con entusiasmo
a esta iniciativa, en cola-
boración con municipios
y gobiernos regionales, ya
que la cooperación públi-
co-privada permite entre-
gar soluciones concretas de
salud en lugares donde el
acceso todavía es limitado".

Por su parte, la gerente de
Sostenibilidad y Comuni-
caciones de Entel, Fran-
cisca Florenzano, destaca:
"esta alianza con FALP
representa la esencia de
nuestro compromiso país:
llegar a donde otros no lle-
gan. Al habilitar las clínicas
de mamografías móviles
con conectividad sateli-
tal, cumplimos con nues-
tra misión de poner la
tecnología al servicio de
las personas, y así trans-
formar responsablemente
la sociedad".

En la misma línea, el ge-

rente de División Co-
mercial y Operaciones
de Copec, José Ignacio
Depassier, señala: "Estar
presentes a lo largo del
país también significa
acercar soluciones con-
cretas a las personas. Esta
alianza permite contri-
buir a que más mujeres,
en distintos territorios de
Chile, accedan oportuna-
mente a una mamografía.
Nos sumamos convenci-
dos de que la prevención
y el acceso oportuno pue-
den marcar una diferencia
real en la vida de muchas
personas".

Los recursos obtenidos a
través de este acuerdo de
cooperación serán des-
tinados íntegramente a
financiar, sostener y am-
pliar las actividades de
prevención y detección
temprana que realiza
FALP a lo largo de todo el
territorio nacional.

SERNAC oficia a subtel por eventual mal uso de prefijos por
parte de compañías de telecomunicaciones

Con el objetivo de conocer
si la Subsecretaría de Tele-

comunicaciones (SUBTEL)
está realizando alguna inves-

tigación relativa a eventuales

incumplimientos relativos al
uso de los prefijos 809 y 600,
lo que podría afectar los de-

rechos de los consumidores,
el SERNAC ofició al ente re-

gulador.
El SERNAC tomó conoci-
miento de que una o más
compañías estarían incum-
pliendo la normativa que
establece el uso obligatorio
de los prefijos 809 y 600 para
realizar llamadas con comu-
nicaciones masivas no solici-

tadas y solicitadas, respecti-
vamente.

Según los antecedentes con

los que cuenta el SERNAC,
una o algunas empresas de
telecomunicaciones habrían

implementado un mecanis-
mo digital que mantendría
preseleccionado por defecto

el bloqueo del prefijo 809,
dificultando que sus clientes
reciban comunicaciones de
otros operadores, afectando

potencialmente los procesos
de portabilidad numérica, la
libre elección, la información

transparente, la competencia

y el tratamiento de datos per-

sonales de los consumidores,

entre otras implicancias.

Recordemos que a mediados
de agosto del año 2025 entró

en vigencia la resolución de

la SUBTEL que obligó el uso
de prefijos determinados
para las llamadas comercia-
les, de tal manera que toda
comunicación que se reali-
cen de forma masiva y auto-
mática deberán contar con
la numeración establecida
para ello.

La norma establece que, si
un consumidor recibe un
llamado de un número tele-
fónico con el prefijo 809, lo
está contactando una enti-
dad con la que actualmen-
te no tiene un vínculo co-

mercial o financiero y que,
por ende, no ha solicitado
ni autorizado. Por ejemplo,
llamadas automatizadas ma-

sivas que buscan ofrecer y/o

vender un producto.

Por otro lado, si un usuario es

contactado a través de un nú-

mero telefónico con el prefijo

600, se entiende que se trata de

una entidad que sí cuenta con

la autorización para llamarle.

A través del oficio, el SERNAC
le solicitó a SUBTEL una serie

de antecedentes, entre ellos,

si la entidad reguladora está

realizando alguna investiga-

ción respecto de esta temáti-

ca, las implicancias jurídicas
de estas posibles acciones, si

ya ha tomado acciones res-
pecto de las empresas invo-
lucradas, entre otros.

Una vez recibida la informa-

ción de parte del regulador,
y en caso de existir posibles

incumplimientos a la nor-
mativa sectorial y a la Ley del

Consumidor (LPC), el SER-
NAC podría iniciar acciones
individuales o colectivas en

contra de las empresas.

Llamadas spam y derechos
de los consumidores

Con la asignación del pre-
fijo 809 y 600, las personas
tienen la certeza de que la
llamada recibida correspon-
de a una de carácter masivo,

solicitada o no. En esencia,
lo que hace es reconocer y
filtrar el spam de las empre-
sas, teniendo la certeza que

no corresponden a otro tipo

de llamadas, por ejemplo,
llamados que pudieran ser
fraudulentas o engañosos.
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